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RESUMEN 

La ciudad de Guayaquil contiene uno de los focos de economía informal más grandes 

del Ecuador, existen diversos factores que afectan a la mujer como trabajadora 

informal como el nivel salarial reducido, poco acceso a sistema de salud social, bajo 

acceso a la educación, disminución de la calidad de vida, y la pandemia COVID 19, 

por otro lado, para las instituciones reguladores del mercado laboral, mientras que a 

las empresas pertenecientes a la formalidad, les representa una disminución en su 

competitividad debido a la reducción de costos de las empresas o trabajadores 

informales. Se tiene como objetivo analizar el impacto socioeconómico del COVID 

19 en el sector informal femenino, por medio de la estadística presentada por 

ENEMDU y siguiendo la metodología del INEC se plantea un modelo econométrico 

Logit y una matriz de confusión para evaluar la calidad de los resultados, entre los 

resultados más destacados se pudo encontrar, la nula influencia del COVID 19 a la 

informalidad de las mujeres de Guayaquil, las mujeres con título universitarios reducen 

sus probabilidades de participar en el sector informal, mientras que las mujeres 

divorciadas aumentan sus probabilidades. 

 

PALABRAS CLAVES: COVID 19, Modelo Logit, Informalidad, Mercado laboral, 

Femenino, Socioeconómico, Guayaquil. 
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ABSTRACT 

The city of Guayaquil contains one of the largest informal economy centers in 

Ecuador, there are several factors that reduce women as informal workers such as low 

salary level, little access to the social health system, low access to education, decrease 

in the quality of life, and the COVID 19 pandemic, on the other hand, for the regulatory 

institutions of the labor market, while for the companies belonging to the formality, it 

represents a decrease in their competitiveness due to the reduction of costs of the 

companies or informal workers. The objective is to analyze the socioeconomic impact 

of COVID 19 in the female informal sector, through the statistics presented by 

ENEMDU and following the INEC methodology, a Logit econometric model and a 

confusion matrix are proposed to evaluate the quality of the results, Among the most 

outstanding results could be found, the null influence of COVID 19 on the informality 

of women from Guayaquil, women with a university degree reduce their chances of 

participating in the informal sector, while divorced women increase their chances. 

 

KEY WORDS: COVID 19, Logit Model, Informality, Labor Market, Female, 

Socioeconomic, Guayaquil. 
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1 INTRODUCCIÓN 

La presente investigación tiene como problema central de investigación el alto 

porcentaje de mujeres en el sector informal de Guayaquil, derivando así las siguientes 

problemáticas, tales como son los bajos ingresos laborales promedio de las mujeres en 

Ecuador, adicionalmente, se evidencia un mayor desempleo en las mujeres de Ecuador, 

continuando con el bajo acceso de la población económicamente activa a la seguridad 

social, siguiendo con afectaciones en temas de escolaridad como lo es el bajo índice 

de matrículas en instituciones de educación superior en Ecuador y por último el alto 

nivel de pobreza de mujeres en Ecuador. Se detallan cada uno de los problemas que 

afectan a las mujeres inmersas en el sector informal de la economía de Guayaquil.  

Empezando por detallar el alto nivel de las mujeres dentro del sector informal siendo 

el 50.6%, seguido por altos niveles de desempleo en las mujeres del Ecuador de 5,1%, 

esta misma problemática se relaciona en otros países aledaños como desocupación 

laboral y se destaca en la mayoría de la región. Se continuó detallando otra 

problemática del sector informal como son los bajos niveles de ingresos, los cuales 

siguen afectan aún más a las mujeres puesto que son inferiores al de los hombres siendo 

$258 para las mujeres y un poco más de $300 para los hombres, ambos por debajo del 

salario básico. El sector informal de la economía mantiene un problema con respecto 

a la seguridad social y va de la mano con el bajo control o regulaciones del sector, por 

lo cual se muestra un bajo acceso por partes de los trabajadores informales al sistema 

de salud público, existiendo una diferencia cercana a 5 millones de personas que se 

encuentran económicamente activas con referencia a los afiliados al IESS. La siguiente 

problemática detallada en el documento abarca los bajos niveles de escolaridad por 

parte de los pertenecientes al sector informal y como la pandemia afecta al sistema de 

educación, generando pérdidas en los presupuestos de instituciones de educación 

superior públicas. Por último, se presenta los altos niveles de pobreza y pobreza 

extrema existentes en Ecuador, siendo estos niveles superiores a 32% y más de 14% 

respectivamente. Toda la problemática mencionada previamente abre paso a la 

pregunta de investigación de la presente la cual es ¿Cómo la pandemia COVID 19 

afecto la situación socioeconómica de las mujeres en el mercado laboral informal de 
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la ciudad de Guayaquil? Interrogante que es contestada mediante el desarrollo teórico 

y metodológico en secciones posteriores. 

El objetivo de la investigación analizar el impacto socioeconómico del COVID 19 en 

la fuerza laboral femenina en el sector informal del mercado laboral, para cumplir 

adecuadamente con el objetivo y alineado a la interrogante de la investigación se 

definieron múltiples objetivos específicos tales como. Detallar los aspectos teóricos 

relacionados a variables socioeconómicas y a la informalidad de mujeres en una 

economía y una pandemia, describir la situación de pandemia COVID-19 en 

Guayaquil, analizar aspectos socioeconómicos de las mujeres  en el sector informal de 

Guayaquil, durante la pandemia COVID-19 en Guayaquil, sintetizar las políticas 

públicas implementadas en relación al sector informal en Guayaquil, proponer 

acciones tendientes a mejorar la situación del sector informal de mujeres en Guayaquil. 

La investigación actual se estructura de la siguiente manera: En la primera sección se 

encuentra la introducción, seguido por la redacción del planteamiento del problema y 

la pregunta de investigación, continua la justificación de la investigación en los cuales 

se busca explicar los aportes ofrecidos con la presente, segmentada en cuatro pilares: 

académico, profesional, social y económico, en los cuales se busca explicar los a 

1.1 Planteamiento del Problema 

Ecuador, al igual que otros países, se ha visto muy afectado por la pandemia Covid-

19, además de tener problemas económicos que arrastra desde hace mucho tiempo; 

uno de ellos, es el alto nivel de informalidad. Aquello muestra la importancia de 

realizar estudios para conocer en mayor detalle los problemas que enfrentan las 

personas que forman parte de dicho sector informal de la economía en Ecuador, 

especialmente en el caso de las mujeres. Así, en este trabajo, específicamente en esta 

sección, se plantean diversos problemas en relación al sector informal de Ecuador. 

Primero se presenta el alto porcentaje de mujeres en el sector informal en el país, 

segundo se muestra el mayor desempleo en las mujeres, posteriormente se evidencia 

los bajos ingresos que tienen las personas que se encuentran en el sector informal. 

Además, se presenta el bajo acceso de la población económicamente activa (PEA) a la 

seguridad social, así también se muestran datos del bajo nivel de educación que poseen 

en el sector informal, por último, se destaca el aumento de los niveles de pobreza en 
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Ecuador. La investigación plantea una interrogante que al final del trabajo será 

contestada. 

Primero se muestran datos extraídos del ENEMDU, los cuales explican el porcentaje 

de personas activas en el sector informal de la economía, como también datos 

correspondientes a las mujeres que conforman el sector informal de la economía y, por 

último, antes de dar paso la siguiente problemática de esta investigación, se da una 

visión más amplia, correspondiente a América Latina y el sector informal de la 

economía. 

Este trabajo inicia por contar que existe un alto nivel de informalidad en Ecuador, 

de acuerdo a datos de ENEMDU (2021, p. 46) “Para agosto del 2021, el 50,6 % de 

personas con empleo se encontraban en el sector informal de la economía”. De ello se 

tiene el problema de que las mujeres forman mayoritariamente parte de dicha 

informalidad, según los datos del informe del mercado laboral elaborado por el INEC 

en el periodo de julio a septiembre de 2021 se reporta que “Entre las mujeres con 

empleo, el 52,5% se ubicaron en el sector informal, mientras que, entre los hombres 

esta tasa fue de 48,1%” ENEMDU (2021, p. 11). Es decir, además de considerar el 

alto nivel de informalidad, las encuestas destacan a las mujeres como genero 

dominante en el sector. Es importante dar un vistazo a datos más amplios, hablando de 

la región de Latino América. 

Se extraen datos de investigaciones realizadas por la CEPAL (2021) “Un 56,9% de las 

mujeres en América Latina y un 54,3% en el Caribe se encuentran ocupadas en sectores 

en los que se prevé un mayor efecto negativo en términos del empleo y los ingresos en 

el año 2020” (pág.2). Las mujeres tienen mayor participación en el sector informal, 

alrededor de la región, siendo afectas en mayor proporción que los hombres. 

En conclusión, Ecuador actualmente es un país que sufre de niveles de informalidad 

altos y así mismo existe una mayor inclinación de mujeres pertenecientes al sector 

informal de la economía, así mismo, se muestra que el mismo problema que afecta al 

Ecuador lo están padeciendo países aledaños y de igual manera en altos niveles en 

general. Continuando con el planteamiento del problema se da paso a la siguiente 

problemática, abordando una situación aún más difícil para las mujeres que forman 

parte de la población económicamente activa.  
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Otro de los problemas importantes para destacar en el país, es el alto nivel de 

desempleo y específicamente el alto nivel de desempleo en las mujeres, para explicar 

esta problemática se detalle en el siguiente párrafo, el nivel de desempleo nacional, 

seguido por el número de mujeres económicamente activas que se mantuvieron en 

situación de desempleo y por último un vistazo superficial de la tasa de desocupación 

en países que confirman la región de América Latina y el Caribe 

En Ecuador el nivel de desempleo de acuerdo al reporte del ENEMDU (2021, p. 7) 

reporta una diferencia en desempleo negativa para las mujeres “durante el trimestre 

julio - septiembre del 2021 la tasa de desempleo a nivel nacional fue 5,1%”.  De dicha 

tasa es importante destacar que las mujeres se ven más afectadas, de hecho, según 

ENEMDU (2021, p. 7) “A nivel nacional, el 6,5% de las mujeres en la PEA estuvieron 

en situación de desempleo, mientras que, entre los hombres el desempleo fue de 4,0%”. 

La presencia de estos datos evidencia la brecha existente en el mercado laboral del 

sector informal de la economía, es decir, los hombres tienen una mayor tendencia a 

encontrar un trabajo dentro de las vacantes de trabajos existentes en Ecuador, sin 

importar cual sea el tipo de empleo requerido. Este problema también se evidencia en 

la región de América Latina y el caribe es según informe de la CEPAL en el 2021. 

La diferencia en la tasa de desocupación en otros países de América Latina es de: 

Colombia de 24.6% de mujeres y 17.4% para hombres, Argentina de 13.5% para 

mujeres y 12.8% hombres, Brasil con 14.9% para mujeres y 12% para hombres, Costa 

Rica con 30.4% para mujeres y 20% para hombre (pág. 3). 

Sin embargo, dentro de la misma región explicada anteriormente, existen países los 

cuales las mujeres no necesariamente tienen una tasa de desocupación superior a la de 

los hombres, estos países son México, Nicaragua, Chile y Perú, adicionalmente, en 

estos países donde la tasa de desocupación de hombres es mayor destaca una baja 

participación por parte de las mujeres en el mercado laboral. La existencia de altos 

niveles de desempleo y altos porcentajes de informalidad dentro de un país 

desencadena diversos problemas para este sector de la población, por tanto, se procede 

a detallar más problemas que afectan tanto social como económicamente al sector 

informal, tales como los bajos niveles de ingresos de las personas en el sector informal. 

Los altos niveles de empleo informal y los elevados niveles de desempleo existentes 

en Ecuador, representan que la población no está generando o produciendo de una 
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manera normal, es un reflejo de escasez y falencias en el mercado laboral, por lo cual, 

se verán afectadas finanzas personales. Ya sea porque no consigan vender lo suficiente 

o no ocupar una plaza de trabajo adecuado, por esta razón se procede a explicar la 

problemática correspondiente empezando por detallar el salario básico establecido por 

el ministerio de trabajo y el promedio salarial que obtuvieron los empleados informales 

en el último periodo.  

Además de existir un sector informal grande donde las mujeres se ven mayormente 

afectadas, a ello se le suma el problema de los bajos ingresos que perciben las personas 

que se encuentran en el sector informal. El sector informal, no tiene regulaciones en 

muchos ámbitos y uno de ellos son los salarios que perciben las personas dentro del 

mismo, normalmente una persona que ejerce labores, en el caso del año 2020, debió 

de percibir mensualmente un valor de USD 400, según la resolución del Ministerio del 

trabajo (2020). 

“El salario básico unificado del trabajador en general, incluidos los trabajadores de la pequeña 

industria, trabajadores agrícolas y trabajadores de maquila; trabajador o trabajadora 

remunerada del hogar, operarios de artesanías y colaboradores de la microempresa, en 

Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América ($ 400,00) mensuales” (p. 8). 

El salario básico en Ecuador, aumenta pasando un año calendario, sin embargo, la 

cantidad establecida para el salario básico en 2020, se mantuvo durante el 2021. Sin 

embargo, según los reportes de ENEMDU (2021, p. 44) “En agosto de 2021, el ingreso 

laboral promedio de un hombre con empleo fue de USD 300,2, mientras que para una 

mujer con empleo fue de USD 258,3”. Al no existir medidas que controlen las jornadas 

laborales, los trabajadores no trabajan las horas completas, lo que se traduce en recibir 

menor cantidad de ingreso, lo cual puede reflejarse en pérdida de la calidad de vida, 

menor capacidad de suplir necesidades básicas. A pesar de haber sido establecido un 

salario básico unificado como remuneración mínima a los trabajadores de los distintos 

mercados, debido a la falta de control que existe en el sector informal de la economía, 

se ven reflejados ingresos menores al SBU.  

La pandemia fue un agravante en los ingresos de las personas, no obstante, estos 

ingresos inferiores a los establecidos se venían presentando desde años anteriores a la 

pandemia, más de una década. Tomando en cuenta, los bajos ingresos a de la 

población, se limitan los distintos accesos de beneficios de vital importancia que 
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aumentan los estándares con respecto a la calidad de vida entre ellos podemos destacar 

el acceso a la seguridad social, el cual es siguiente punto a comentar a continuación. 

El bajo acceso a la seguridad social, sobre todo en la crisis sanitaria actual, represente 

un reto grande para toda la población perteneciente al sector informal de la economía, 

debido a los riesgos laborales consecuentes, se detalla el número de personas 

enmarcadas como población económicamente activa, seguido de la cantidad de 

personas afiliadas al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS, a manera de 

presentar al lector, el panorama actual con respecto a cómo el sector informal, prioriza 

la salud en pandemia. 

 

 Actualmente, según EMENDU (2021, p 11) “Población económicamente Activa fue 

8.249.661”. Sin embargo, existe una alta diferencia entre el número de afiliados con 

respecto a las personas que se encuentras económicamente activas, describe bajo nivel 

de afiliación de los trabajadores con el seguro social según lo dice el reporte del 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS (2021, 21 de septiembre) 

“El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) anunció hoy que en lo que va de 2021 

registra un incremento sostenido de afiliaciones, con los que ya suma 3'631.057 de asegurados, 

que corresponde a 195.000 afiliados más que en el mismo período de 2020” (p. 2) 

A pesar del aumento de afiliaciones en entre el año 2020 y 2021, la diferencia se 

mantiene en gran proporción, lo cual es una característica destacable del sector 

informal, como se comentó con anterioridad, se debe a la falta de control o regulación 

para la población perteneciente al sector informal.  

Dando un vistazo a nivel de la región de América Latina, un documento referente a la 

protección social de los trabajadores informales ante impactos del COVID-19 

redactado por Velásquez (2021, p. 16) comenta al respecto “Una situación compartida 

por los trabajadores en la informalidad es su realidad de desprotección y brechas de 

acceso a los diversos instrumentos de la seguridad social, así como de la protección 

social no contributiva” A pesar de la implementación de instrumentos que faciliten el 

acceso a la protección social, existe aún segmentos de la población en la región, ya sea 

de sectores de baja productividad o microempresas, que sus niveles de ingresos son 

bajos, prefieren abstenerse al pago de seguridad social, con tal de mantener un modelo 

de negocios en economías donde las empresas tienen poco márgenes de ganancias. 
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Evidentemente, al mantener escasos recursos económicos, el sector informal se ve 

afectado y limita distintos accesos básicos de los trabajadores. No sucede únicamente 

con la seguridad social, además sucede con la escolaridad. Otra limitante de los 

trabajadores informales es el acceso a la escolaridad, la cual podría ser una limitante a 

las oportunidades de obtener una plaza de trabajo dentro de un mercado laboral. Los 

bajos niveles de escolaridad, son un problema vigente que afecta a la población del 

sector informal de la economía, debido a los escasos recursos que poseen, repercute 

en bajos porcentajes en matriculas a instituciones de nivel superior y politécnicas, 

perdidas en el subsector de la educación superior y a alumnos afectados con no poder 

matricularse en instituciones de educación superior. 

Respecto a la educación de las personas del sector informal, se destaca su baja 

participación niveles conocidos como educación superior o tercer nivel. En el Boletín 

anual de la secretaria de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación de 

Blanca Rosales (2020, p. 8) “Tasa bruta de matrícula en educación superior tercer nivel 

en universidades y escuelas politécnicas en el 2020 fue de 29.90%”. A pesar de ser 

una tasa de matriculación baja, con el pasar de los años ha tendido al crecimiento, 

desde el año 2016 que fue de 26%.  

Sin embargo, durante la pandemia el sector de la educación se vio afectado por la baja 

en sus presupuestos en las instituciones públicas de educación superior, como reporta 

Gobierno del Ecuador (2020, p. 128) en la evaluación económica del año 2020 “En 

resumen las perdidas en el subsector de educación superior, para el sector público, 

equivalen a 10,40 millones de dólares”. Esto se debe a la baja accesibilidad de las 

personas a medios tecnológicos. En el mismo documento del Gobierno del Ecuador 

(2020, p. 129) comenta las afectaciones correspondientes a los estudiantes “Esto 

implicaría que unos 81.200 alumnos (11,07% de la matrícula) habría interrumpido sus 

estudios”. En efecto, al haber cambiado las modalidades de estudia a ser en línea y de 

requerir de internet, limita a estudiantes ubicados en zonas en las cuales las señales de 

red no cubren. 

Se puede concluir en que el sector informal, carece de recursos que le permitan acceder 

a recursos tecnológicos, los cuales durante pandemia son de total importancia, a pesar 

de que el número de matrículas no disminuyó, sin embargo, se registró una pérdida 

elevada superior a los 10 millones de dólares, afectando que otro porcentaje de 
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estudiantes tuvieran que dejar sus estudios durante el tiempo de pandemia. Así mismo 

como a los niveles de educación o los ingresos, la pandemia deja afectaciones al sector 

informal como lo es el aumento de niveles de pobreza en Ecuador. 

El sector informal deja en las personas situaciones desventaja ante las durezas del 

mercado laboral y a su vez crea afectaciones en ventas reflejadas en sus ingresos como 

se comentó anteriormente, por tanto, se puede encontrar niveles de pobreza elevados 

en sectores del Ecuador, para detallar más a fondo este segmento se utilizan datos 

extraídos de fuentes confiables en los últimos años correspondientes a la pandemia. 

Empezando por el porcentaje de mujeres dentro de la pobreza, seguido por detallar los 

niveles de pobreza a nivel nacional y por último comentar los valores según ingresos 

de cómo se define a las personas como pobres o pobres extremos. 

Se detalla el porcentaje de mujeres pobres en el país según Banco central del Ecuador 

(2021, p. 10) “La incidencia de pobreza nacional por sexo se ubicó en 33% para las 

mujeres en junio de 2021”. Los altos niveles de pobreza afectan a las mujeres, se ha 

visto reflejado una mayor incidencia tanto en la pobreza como en otros ámbitos 

explicados anteriormente. ENEMDU (2021, p. 6) “La pobreza a nivel nacional para 

junio del 2021 se ubicó en 32,2% y la pobreza extrema a nivel nacional fue de 14,7%”. 

Es importante destacar que desde el 2019, previo a la pandemia, en el año 2021 el 

incremento de la pobreza fue altamente significante siendo el incremento de la pobreza 

superior a 6 puntos porcentuales y la pobreza extrema superior de 5 puntos 

porcentuales. 

Adicionalmente es importante establecer cuáles son los niveles per cápita establecen 

la distinción entre pobreza y pobreza extrema ENEMDU (2021, p. 5) “En junio de 

2021 la línea de pobreza se ubica en US$ 84,71 mensuales per cápita, mientras que la 

línea de pobreza extrema en US$ 47,74 mensuales per cápita”. Hablando en general, 

la pobreza en Ecuador se mantiene alta, a pesar de que es ligeramente menos con 

respecto al 2019, se mantiene en tendencia creciente desde el año 2007. 

Sin duda, tanto la pobreza y la pobreza extrema son delicados para la economía de 

Ecuador y por medio con sectores informales con altos niveles es más complicado para 

las personas inmersas en la pobreza. Adicionalmente, en el caso de las mujeres, se 

están viendo altamente afectadas por la pobreza a nivel nacional, dado su alto 

porcentaje de inmersión. 
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1.1.1 Pregunta de investigación: 

A partir de la problemática narrada se planteó la siguiente pregunta de investigación: 

¿Cómo la pandemia COVID 19 y afectó a las mujeres en el mercado laboral informal 

de la ciudad de Guayaquil durante los años 2019 – 2021? 

1.2 Objetivos de la Investigación 

En esta sección se presentan los diversos objetivos de investigación, con el fin de 

abordar la informalidad en las mujeres de Guayaquil y proponer acciones que brinden 

mejoras en el estilo de vida a este grupo de población algo olvidado en Guayaquil. 

1.2.1 Objetivo General 

Analizar el impacto socioeconómico del COVID 19 en el sector informal femenino del 

mercado laboral en la ciudad de Guayaquil. 

1.2.2  Objetivos específicos 

- Detallar los aspectos teóricos relacionados al mercado laboral informal, 

variables socioeconómicas de la participación de la fuerza laboral femenina en el 

mercado informal y la pandemia COVID 19 

- Desarrollar un modelo econométrico que permita analizar la afectación del 

COVID 19 en la fuerza laboral femenina. 

- Describir la situación de pandemia COVID 19 en Guayaquil en la fuerza 

laboral femenina. 

- Sintetizar las políticas públicas implementadas con relación al sector informal 

en el mercado laboral en Guayaquil. 

1.3 Justificación 

La presente investigación muestra al lector datos de un sector de la economía que, con 

el pasar del tiempo, solo evidencia su continuo crecimiento tanto en Ecuador como en 

América Latina, esto es el sector informal de las mujeres. 
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A nivel económico, esta investigación genera una propuesta, de ser aprobada, iría 

encaminada a la generación de oportunidades de empleo, que mejoren la calidad de 

vida durante su tiempo de actividad económica activa. La propuesta se enfoca en la 

generación de ideas que facilite a los miembros del sector informal de la economía 

formalizar sus emprendimientos y trabajos de manera eficiente, sin que afecte 

significativamente en sus finanzas. 

A nivel social, la presente investigación, impulso a presionar a las mujeres que están 

dentro del sector informal de la economía informal, a informarse y entender sobre la 

importante de las mujeres en la economía en la implementación de las propuestas 

mencionadas, sobre todo por la factibilidad y beneficio que representaría en su 

situación socioeconómica. 

A nivel académico, esta investigación facilita tanto a docentes como a estudiantes un 

diagnóstico de la situación del sector informal de las mujeres en Guayaquil. Además, 

se presenta una propuesta de mejora de la calidad de vida, que podría lograr 

determinados objetivos de implementarse. A partir del estudio entregado se puede 

profundizar en diversos puntos de investigación relacionado y generar nuevas 

aportaciones.  

A nivel profesional, el estudio permite la especialización del autor en el ámbito de la 

informalidad, además generó desarrollo de habilidades en el campo de la 

investigación, permitió conocer la realidad de las mujeres en Guayaquil en el campo 

socio económico. Especializó, al autor en temas relacionados al sector informal y datos 

relacionados a mercado laboral. 

1.4 Hipótesis 

La pandemia COVID 19 mermó la participación de la fuerza laboral femenina en el 

mercado informal de trabajo en la ciudad de Guayaquil durante el periodo 2019 – 2021. 

 

  



12 

 

2 CAPÍTULO ll MARCO TEORICO 

2.1.1 Teoría del mercado laboral informal 

2.1.2 El keynesianismo 

El keynesianismo se encuentra basado en el intervencionismo por parte del estado, 

cubriendo a la política económica como la mejor manera o forma de salir de una crisis 

económica. Desde el punto de vista de Márquez (2020) “Su política económica 

consiste en aumentar el gasto público para estimular la demanda agregada y así 

aumentar la producción, la inversión y el empleo” (pág.2). De esta forma son 

analizados los conceptos de gasto público con la finalidad de poder fomentar el 

bienestar colectivo y así elevar los niveles de ingreso que permitan fomentar el 

consumo. 

2.1.3 Pensamiento liberal 

El liberalismo es una filosofía política y jurídica que defiende la libertad individual, la 

igualdad ante la ley y una reducción del poder del estado. Echeverría (2020) presenta 

que el liberalismo “Representa una corriente muy heterogénea y hay muchas formas y 

tipos de liberalismo, pero en general defiende los derechos individuales como el derecho 

de propiedad, la libertad de asociación, la libertad de religión o la libertad de expresión” 

(pág.2).    

El pensamiento liberal defiende los derechos esenciales de la humanidad como la 

igualdad ante la ley de toda persona sin importar el sexo, raza, origen o condición 

social por lo tanto son derechos importantes por lo que debe velar el estado ya que 

mediante este derecho se puede definir una sociedad heterogénea. 

2.1.4 Pensamiento Neoliberal 

El neoliberalismo es una corriente económica y política asociada al capitalismo. 

Encina (2019) indica que “El neoliberalismo es una corriente de pensamiento económico y 

https://es.wikipedia.org/wiki/Derechos_individuales
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_de_propiedad
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_de_propiedad
https://es.wikipedia.org/wiki/Libertad_de_asociaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Libertad_de_culto
https://es.wikipedia.org/wiki/Libertad_de_expresi%C3%B3n


13 

político que surge en el siglo XX. Se basa en la defensa de un sistema capitalista. Dicha 

corriente trata de resurgir las ideas del liberalismo clásico” (pág.6). El neoliberalismo 

sostiene que la economía se debe regir por el libre comercio, siendo desregulada y 

privatizada, presentando de esta manera una menor intervención de las políticas del 

Estado, sino propone que el estado tome decisiones finales con respecto al mercado.  

2.1.5 Pensamiento estructuralista 

El estructuralismo se dirige a la economía informal directamente con la relación entre 

las empresas de menor tamaño y los trabajadores que la conforman, haciendo 

referencia a sus altos niveles de trabajo con el fin de que las empresas pequeñas puedan 

marginar lo suficiente para sostenerse, esto como una medida de minimización de 

costos, así lo comenta Moser (1978) “Percibe a la economía informal como unidades 

económicas (microempresas) y trabajadores subordinados que sirven para reducir los 

costos de insumos y de mano de obra, y, de ese modo, aumentan la competitividad de 

las grandes empresas capitalistas” (P. 69) 

Sin duda alguna mantenerse dentro del mercado empresarial es prioridad desde el 

punto de vista de las empresas, por lo cual, recurrir a métodos informales a fin de 

cuentas puede ser una medida atractiva para cumplir su prometido en un corto o largo 

plazo, mientras las empresas se estructuran y se posicionan en su rama de actividades. 

2.1.6 Pensamiento legalista 

El pensamiento legalista se relaciona más al sistema burocrático, con respecto a la 

dificultad que presenta el sistema para formalizar una compañía o formalizar una 

vacante de trabajo, de tal manera que estos procesos administrativos favorecen a 

aquellas empresas con mayor recorrido en el mercado, puesto que, en un principio no, 

son así lo comenta Soto (1989)  

“Los legalistas se centran en las empresas informales y el marco regulatorio formal, 

que en buena parte deja de lado a los trabajadores asalariados informales y a la 

economía formal per se. Pero reconocen que las empresas formales o los intereses 

“mercantilistas” se coluden con el gobierno para establecer las “reglas del juego” p. 

170 

 

https://economipedia.com/definiciones/liberalismo.html
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Por tanto, no es tan llamativo para un emprendimiento surgente en países donde existen 

altos riesgos de inversión inicial, realizar procesos de formalización empresarial, 

puesto que, representan una merma para sus márgenes de utilidad y elevación en sus 

costos iniciales. En otras palabras, no son vistos como una inversión como tal, sino 

como un gasto no necesario, al no percibir un beneficio para ellos. Hay que añadir que 

el sistema por sí mismo es hostil, causando así las empresas trabajen bajo sus propios 

medios extrajudiciales. 

2.1.7 Pensamiento dualista 

El pensamiento dualista distingue entre actividades laborales o ramas de trabajo, que 

distinguen a las clases sociales y como de qué manera la remuneración aporta a sus 

estilos de vida. Tiene la idea de separar los sectores (formal e informal) como dos 

unidades que tienen poco relacionamiento entre sí, llegando al punto de llamar a la 

fuerza laboral informal como autónoma. Hart (1973) comenta lo siguiente “El sector 

informal de la economía comprehende actividades marginales distintas del sector 

formal y no relacionadas con él que proporcionan ingresos a los pobres y una red de 

seguridad en tiempos de crisis”. Se puede concluir, que las causales de la informalidad 

según el pensamiento dualista son la exclusión de oportunidades económicas por la 

diferencia entre el crecimiento empresarial, es decir vacantes de empleo, con el 

crecimiento poblacional y el nivel de habilidad técnica requerido para participar 

plenamente en el empleo formal con altos niveles de competitividad. 

 

2.2 MARCO CONCEPTUAL 

2.2.1 Definición de mercado laboral informal 

El comercio informal es un modelo de comercio no estructurado donde no se encuentra 

regida por normas o leyes que ajusten estas actividades comerciales. Desde el punto 

de vista de Carranco (2018) “Se puede señalar que el comercio informal es una 

actividad comercial de compra y venta de productos y servicios… que desarrolla una 

persona con un capital pequeño en un puesto fijo de la calle o ambulando, que no paga 

impuestos” (pág.6).  
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Adicionalmente a los bajos niveles de flujo que suelen manejar los comercios 

informales podemos agregar, la alta evasión de permisos y procesos legales sobre el 

comercio que realizan, tal como comenta, Marcouiller & Young (1995, p. 631) "El 

sector informal comprende productores que evaden impuestos eludiendo los 

procedimientos [procedimientos sancionados por el gobierno para establecer y 

registrar derechos de propiedad y para resolver disputas], renunciando así a cualquier 

reclamo sobre la orden proporcionada por el gobierno". Por tanto, es muy complicado 

adquirir información para instituciones como, el servicio de rentas internas o las 

superintendencias, saber que sucede dentro de este mercado y llevar un control 

adecuado 

Es necesario indicar que esta economía informal alberga a todos aquellos negocios 

donde existe la informalidad laboral, de tal manera que las personas laboran en este 

marco no tienen ningún beneficio en el margen de las leyes laborales. Por otra parte, 

Solórzano (2018) sostiene que “La economía informal o economía irregular es la 

actividad económica que es invisible al Estado por razones de evasión fiscal o de 

controles administrativos” (pág.13).   

La economía informal son aquellas actividades económicas que no son declaradas ante 

el estado por lo tanto son evadidas diversas normas o reglamentos establecidos por el 

gobierno, pero además el comercio informal se encuentra vinculado con bajos niveles 

de producción, poca formación jurídica y baja inversión tecnológica, además de ello 

está relacionada con la marginalidad y la pobreza, pero elementalmente esto no es así. 

La economía informal es una de las ramas de la economía sumergida, y esta es la que 

engloba todo lo que alberga el dinero ilegal de un mercado o país, todas las 

transacciones que no se declaren frente a las autoridades es considerada ilegal.  

Es importante adicionar que una persona puede formar parte del mercado laboral 

partiendo del concepto definido por el Instituto Ecuatoriano de Estadística y Censo 

acerca de la población en edad para trabajar “- Comprende a todas las personas de 15 

años y más.” Es decir, luego de los 15 años, es posible generar ingresos por medio del 

laburo, esto despliega dos conceptos más para esta investigación tal como la población 

económicamente activa y la inactiva. Describiendo a la PEA como  

“Son todas las personas de 15 años y más que trabajaron al menos una hora en la semana de 

referencia, o, aunque no trabajaron, tuvieron trabajo, o bien aquellas personas que no n empleo, 

pero estaban disponibles para trabajar y buscan empleo” (p. 13) 
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Por otro lado, definen a la población económicamente inactiva de la siguiente manera 

“Se consideran personas inactivas todas las personas de 15 años y más, no clasificadas como 

personas con empleo (ocupadas) o desempleadas (desocupados) durante la semana de 

referencia, como: rentistas, jubilados, pensionistas, estudiantes, amas de casa, entre otros.” (p. 

13) 

Según Jiménez (2019) indica que los sectores informales “Se pueden clasificar en tres 

sectores: el sector de los hogares, el sector irregular y el sector criminal” (pág.14). La 

economía sumergida cubre a aquellas actividades que aun siendo permitidas no son 

declaradas ante el estado, además también engloba la economía ilegal aquella que es 

completamente prohibida por lo tanto esto es conocido como economía informal. Unos 

ejemplos sobre las ocupaciones que se consiguen inmersas en esta economía son: 

1.- Trabajadores independientes: Son aquellas personas que por ejemplo dictan clases 

particulares a domicilio y por lo tanto no declaran esta actividad. 

2.- Empleados domésticos: Esta ocupación en muchos países no presenta una 

normativa legal que indique las beneficencias u horas de trabajo. 

3.- Ambulantes: Son aquellas personas que se instalan en un lugar de la vía pública o 

lugares de manera itinerante para poder ofertar y vender sus productos. 

Jiménez (2019) señala que “Entre ellos, se pueden subcategorizar como actividades 

económicas informales “comunes” o “legales” en zonas urbanas y rurales, tales como: 

las actividades primarias y secundarias, empresas terciarias con grandes entradas de 

capital” (pág.14). Los trabajadores independientes son aquellas personas que por 

ejemplo dictan clases particulares a domicilio, por otro lado, los empleados domésticos 

en donde no se encuentra definido un marco legal que indique sus horas laborales y 

sus beneficios, por último, las personas ambulantes son aquellas que se consiguen 

situadas en aposentos públicos por lo que se presenta itinerante para poder ofrecer sus 

productos. 

2.2.2 Causas de formación de un sector informal. 

La informalidad tiene como causa los difíciles trámites que impone el gobierno, la alta 

cantidad de dinero necesaria para llegar a formalizar un negocio, la ineficiencia 

además de los altos impuestos. Según Pérez (2018) las causas de la informalidad son 

“El régimen normativo opresivo (elevados costos tributarios y laborales); costosos 
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procesos de inscripción; débil capacidad de supervisión por parte del Estado, 

principalmente al interior del país, falta de concientización y capacitación por parte 

del Estado sobre los beneficios de formalización” (pág.4).  

La informalidad sigue y seguirá existiendo cuando el precio para poder formalizarse 

es más elevado por el gobierno, por lo tanto, se consigue que las causas de la 

informalidad son la baja productividad y los altos costos laborales e impositivos. Por 

otro lado, Lavado & Yamada (2021) determinan que “Las causas principales que 

ocasionan este problema son: el bajo capital humano y el nulo acceso a contratación 

formal, así como también escasa productividad y falta de recursos para cubrir un 

salario mínimo elevado” (pág.15). 

En cuanto a las causas la más determinante es la baja productividad por lo que está 

relacionada con los bajos niveles de educación, estos bajo niveles se encuentran 

representados en trabajadores tanto dependientes como independientes que trabajan en 

microempresas. Por otro lado, los altos costos laborales se encuentran vinculados con 

aquellas empresas que son completamente productivas, pero no quieren formalizarse 

debido a que presentan altos costos para generar utilidades y crecer. 

2.2.3 Efectos de un sector Informal. 

La informalidad trae consecuencias directas en cuanto al tema del crecimiento 

económico y la competitividad. Por lo tanto, Valdez (2018) señala que el sector 

informal merma la productividad mediante “La ineficiencia e improductividad, estas 

son características de la informalidad. Debido a que la informalidad carece de 

financiamientos e incentivos presentes en el sector formal, las empresas informales 

presentan una menor inversión de capital e innovación y generan menor valor 

agregado” (pág.2).  

Cuando se habla de ineficiencia es que limita a los trabajadores a realizar otros trabajos 

que puede aportar esa persona encontrada en el sector informal por lo que esto lleva a 

la improductividad, aquellos que pertenecen al sector informal no presentan arreglos 

u horarios fijos además de presentar un pequeño capital de inversión generando de esta 

forma un menor valor agregado. 

Según Camargo & Cortez (2019) “Pertenecer al sector informal ocasiona una menor 

recaudación de impuestos por parte del Estado, ya que los individuos no reportan todos 
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sus ingresos generados por sus empresas” (pág.17). Todas las personas pertenecientes 

al sector informal no cancelan impuestos debido a que no se encuentran registradas 

como empresas por lo no tanto no justifican ingresos ya que son variados, esto conlleva 

a que estos impuestos evadidos no puedan ser invertidos por el estado en los distintos 

sectores como por ejemplo la reparación de carreteras, alumbrados públicos u otros 

problemas presentados dentro de la sociedad. 

2.2.4 Indicadores de medición sector informal. 

Las empresas son clasificadas de acuerdo a la actividad económica que ejercen, por 

los tanto las que se encuentran en el sector informal por los trabajadores que laboran 

independientemente o por tener empleados informales, por lo tanto según la Oficina 

Internacional de Trabajo (OIT, 2020) entre los indicadores de medición de la 

informalidad se toma en cuenta “El lugar de trabajo (si es fijo o no), su situación 

geográfica (rural-urbana), el número de personas ocupadas, tipo de propiedad 

(propiedad individual, propiedad del hogar, en asociación con miembros de otro 

hogar), las relaciones con otras empresas” (pág.12). de actividad, tamaño de la 

empresa, nombre del negocio o de la empresa, lugar de trabajo, posición en el trabajo, 

tipo de contrato, tipo de prestaciones sociales, tipo de empresa. Adicionalmente, según 

la Organización mundial de trabajo se define a un trabajador informal bajo el siguiente 

concepto. 

“Incluye todo trabajo remunerado (p.ej. tanto autoempleo como empleo asalariado) que no 

está registrado, regulado o protegido por marcos legales o normativos, así como también 

trabajo no remunerado llevado a cabo en una empresa generadora de ingresos. Los trabajadores 

informales no cuentan con contratos de empleo seguros, prestaciones laborales, protección 

social o representación de los trabajadores.” (p. 1) 

Por tanto, los empleados informales según la metodología mencionada anteriormente, 

no cuentan con horarios fijos y mucho menos llegan a trabajar el horario semanal 

completo, tampoco reciben un ingreso según el marco legal y no cuentan con 

beneficios de empleados como lo es la seguridad social. Lo cual más adelante servirá 

como parámetros para selección de variables de esta investigación 

El tipo de datos para la información a recolectar en el sector informal se toman de 

acuerdo a las recomendaciones de la 15α CIET, por lo tanto, se consideran: las 

características sociodemográficas (sexo, edad, educación, condiciones laborales: horas 

de trabajo, tipo de contrato, lugar de trabajo e ingresos). Para poder estudiar las 
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ocupaciones en el sector informal mediante encuestas de empleo es realizada a través 

de la estimación y caracterización de las ocupaciones en dicho sector, por lo tanto, las 

variables utilizadas son: rama Clasificaciones del sector informal. 

Se encuentran cinco tipos de empleados informales, por lo que Ruiz et al. (2015) 

conceptualizan que “1) trabajadores por cuenta propia empleados en sus empresas 

informales; 2) trabajadores familiares no remunerados; 3) trabajadores asalariados con 

empleo informal; 4) miembros de cooperativas informales de productores; y 5) 

trabajadores autónomos que producen bienes para su uso doméstico” (pág.33).  

En cuanto a esta clasificación de empleados informales primeramente se consiguen los 

trabajadores por cuenta propia, estos son aquellos que trabajan independientemente 

por lo que no tienen definido ni un jefe ni un horario que cumplir, de segundo se 

consiguen los trabajadores familiares no remunerados y estos pueden ser presentados 

como una experiencia laboral pero no tienen un salario que percibir, de tercero se 

encuentran los trabajadores informales asalariados son aquellos que trabajan en el 

sector informal para otra persona dueña de ese negocio informal con un salario fijo 

acordado previamente, seguidamente se consiguen los miembros de cooperativas 

informales de productores, un claro ejemplo de ello son las personas que trabajan en 

el campo y por último se reflejan los trabajadores autónomos que son aquellos que 

trabajan pero para producir sus propios bienes para ser utilizados por ellos mismos en 

su hogar. 

2.2.5 Estructura del sector informal 

García (2018) indica que “El sector informal está formado por empresas, actividades 

y trabajadores que operan fuera del marco legal que rigen las actividades económicas, 

bajo este concepto se integran las actividades informales legales e ilegales” (pág.2).  

Anexo a ello García (2018) sostiene que “Son alianzas que no están estructuradas de 

manera formal ni determinadas por la organización. Estos son formaciones naturales 

en un entorno laboral y se presentan como respuesta a la necesidad de contacto social” 

(pág. 5).  
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2.2.6 Efectos del sector informal en la economía. 

Al pasar de los años la informalidad empresarial y laboral ha sido de constante 

preocupación que ha perdurado mayormente en las microempresas, pequeñas y 

medianas empresas por lo que en Latinoamérica son un número representativo,  

Mortiz (2020) deduce que pertenecer al “Sector informal ocasiona una menor 

recaudación de impuestos por parte del Estado, ya que los individuos no reportan todos 

sus ingresos generados por sus empresas. Ello conlleva a que no se pueda invertir en 

el desarrollo de infraestructuras y servicios” (pág. 4).  

El sector informal conlleva a que el estado no pueda recaudar impuestos y esto es 

causado a que las personas que pertenecen al sector informal no justifican los ingresos 

generados anualmente por lo tanto este dinero no puede ser invertido en infraestructura 

u otros servicios necesitados por la sociedad. Otra consecuencia de la informalidad es 

el impacto negativo que conlleva a la distribución de servicios públicos y bienes por 

lo tanto esto se refleja en los salarios que están por debajo del mínimo además de 

conseguir una desorientación de los beneficios laborales y una menor consumición per 

cápita. Méndez (2019) determina que “La economía informal alienta la generación de 

actividades al margen de la legalidad y desalienta la productividad. Esta situación se 

explica porque la falta de oportunidades laborales en el sector formal de la economía” 

(pág.2).  

La economía informal conlleva a que las actividades sean limitadas dentro del ámbito 

laboral por lo que muchos se dedican a este rubro y la producción es baja, por lo tanto 

esto justifica que existan pocas ofertas laborales en el sector formal económico 

generando que una proporción mayoritaria de la población económicamente activa con 

escaso capital, un bajo nivel de calificación, y falta de acceso a herramientas que 

generen innovación tecnológica, se vea obligada a desplazarse al sector informal  

2.2.7 Que es una pandemia. 

La pandemia se hace referencia a los daños geográficos o numéricos de acuerdo a casos 

persuadidos afectados con ninguna referencia hospitalaria con gravedad del proceso, 

Avila (2020) define a la pandemia como que “Es la afectación de una enfermedad 

infecciosa de los humanos a lo largo de un área geográficamente extensa, es decir, que 
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se extiende a muchos países o que ataca a casi todos los individuos de una localidad o 

región” (pág. 1).  

Ordorika (2020) sostiene que una pandemia es “Una enfermedad epidémica que se 

extiende a muchos países o que ataca a casi todos los individuos de una localidad o 

región” (pág.49). Una pandemia es una enfermedad infecciosa que se esparce mediante 

personas que no son inmunes al virus y por lo tanto se expande rápidamente, siendo 

esparcida por diversos continentes por lo tanto lleva a varias partes del mundo. Para 

que una pandemia pueda estar presente es necesaria la aparición de un nuevo virus o 

mutación de uno que se encuentra en existencia por lo que no haya sido conocido, pero 

si circulado con anterioridad, por lo tanto, la población no es inmune a este. 

2.2.8 Que es un análisis socioeconómico 

Comúnmente en las investigaciones a nivel cualitativo se desea determinar factores 

que pueden influir en los resultados o a su vez arrojar mejores conclusiones, los 

factores socioeconómicos pueden variar dependiendo de la base de la investigación y 

su orientación.  

Según Sánchez (2020) indica que “El análisis socioeconómico es la base del estudio 

teórico y académico de las economías. Su centro de investigación es el comportamiento de 

los individuos y organizaciones a la hora de tomar decisiones e interactuar con el resto de 

los agentes” (pág. 1). Es un método dentro de la investigación mayormente utilizado 

para determinar o clasificar a las personas dependiendo del resultado deseado o 

requerido, se una vacante de trabajo o un objeto de investigación. Entre las variables 

socioeconomías utilizadas en investigaciones están: Escolaridad, estado civil, nivel 

salarial, situación laboral, edad, genero, etc. 

2.3 MARCO METODOLOGICO 

La presente investigación es de tipo cualitativa, por el uso de variables dicótomas tales 

como edad, sexo y nivel de educación. Por otro lado, también se usarán variables 

cuantitativas como el número de horas trabajadas e ingreso salarial del último mes. 

Para el desarrollo de los resultados se va a utilizar el modelo regresivo probabilístico 

Modelo Logit 

https://economipedia.com/definiciones/economia.html
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2.3.1 Modelo Logit 

En esta investigación aplicaremos el modelo logit, para encontrar cuales factores 

socioeconómicos son los que más destacan y al mismo tiempo, determinan la 

probabilidad de que una mujer forme parte o no del sector informal o formal 

respectivamente. Un modelo logit según Angel et al. (2021, p. 4) “El modelo logit es 

un modelo de regresión típico, en el que la variable aleatoria o Y, es dicotómica o 

binaria (toma dos valores: 0 y 1), y las variables predictivas o X son continuas” Por 

medio de estos factores binarios se permite realizar modelos regresivos, los cuales 

permiten a los factores cualitativos ser procesados y analizados para la investigación 

Adicionalmente en los modelos logísticos es importante recalcar la máxima 

verosimilitud como dice Castro & Olivares (2022, p. 24) “Los modelos Logit y Probit 

son no lineales en los parámetros, por lo cual los estimadores se obtienen mediante el 

método de máxima verosimilitud”. Romero (2020, p. 25) define la verosimilitud como 

la probabilidad conjunta entre dos vectores, uno de estos es un vector aleatorio y otro 

vector conformado por los parámetros de la función de probabilidad, con esto se busca 

encontrar el modelo optimo, es decir que, la verosimilitud es la probabilidad conjunta 

de observar la muestra. De esta manera es más probable poder obtener los resultados 

que se desean en la investigación 

2.3.2 Matriz de confusión  

La matriz de confusión en esta investigación servirá para determinar la precisión del 

modelo logit por medio del análisis de los verdaderos positivos, verdaderos negativos, 

falsos positivos y falsos negativos. Así como lo explica Barrios (2019) “Una matriz de 

confusión es una herramienta que permite visualizar el desempeño de un algoritmo de 

aprendizaje supervisado permite ver tipos de aciertos y errores de nuestro modelo al 

pasar por el proceso de aprendizaje con los datos”. Dentro del portal del autor antes 

mencionado se explican conceptos que van a ser utilizados dentro de esta investigación 

de la siguiente manera.  

Los verdaderos positivos son aquellas personas las cuales pertenecen al sector informal 

y el modelo clasificó como trabajadores informales, verdaderos negativos son aquellas 

personas que no pertenecen al sector informal y que el modelo los clasifica como no 

informales, luego están los falsos negativos, los cuales son, personas que pertenecen 

https://es.wikipedia.org/wiki/Aprendizaje_supervisado
https://es.wikipedia.org/wiki/Aprendizaje_supervisado
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al sector informal y que el modelo clasificó como parte del sector formal, esto es 

considerado un error tipo ll y por último los falsos positivos, son personas que no 

pertenecen al sector informal y el modelo los clasificó como sector informal de la 

economía, este error es considerado como error tipo l. 

Los parámetros para medir la exactitud del modelo están en la exactitud, la precisión, 

la especificidad y la sensibilidad. La exactitud se define como el resultado de la 

división de los valores verdaderos (positivos y negativos) entre el número total de 

casos presentados (VP, VN, FP y FN), el resultado será la cantidad de predicciones 

acertadas por parte del modelo. La precisión está representada por la división de los 

verdaderos positivos entre la suma de verdaderos positivos y falsos positivos. Este 

resultado nos indica la cantidad porcentual de casos positivos arrojados por el modelo. 

La sensibilidad viene dada por la cantidad de verdaderos positivos divido entre la suma 

de verdaderos positivos y falsos negativos, sirve para determinar como el modelo 

estima correctamente a las personas informales. La especificidad se demuestra como 

la cantidad de verdaderos negativos divido entre la sumatoria de los verdaderos 

negativos y los falsos positivos, se puede interpretar a la especificidad como los casos 

negativos correctamente clasificados por el modelo. 

 

Tabla 1. Matriz de confusión 

Con la literatura presentada a lo largo de este capítulo, es posible destacar los 

conceptos definidos para un mercado laboral, la informalidad del mercado laboral en 

conjunto con sus causas y que modelos son ideales para un mejor desarrollo de los 

análisis de resultados, a continuación, se explica el marco metodológico en el cual se 

definirá, los materiales a utilizar a lo largo de los resultados. 

 

Verdaderos negativos VN Falsos positivos FP

Falsos negativos FN Verdaderos positivos VP

Valores reales
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n
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2.3.3 Tipo de investigación 

En esta sección se explica el tipo de investigación del presente documento, entre los 

tipos que existen, están descriptiva o exploratoria. Hernández, R et al. (2018, pp. 80). 

“La investigación descriptiva busca especificar propiedades, características y rasgos 

importantes de cualquier fenómeno que se analice. Describe tendencias de un grupo o 

población”. Los expertos en metodología de la investigación señalan que las 

investigaciones pueden proponerse un alcance exploratorio, descriptivo, correlacional 

o explicativo. En el caso de estudio se alcanzó niveles exploratorio y descriptivo 

(Hernández-Sampieri & Mendoza, 2018). 

El nivel exploratorio en esta investigación, contempló el conocimiento de un contexto 

real poco estudiado de aspectos sociales y económicos que inciden en las mujeres del 

sector informal de Guayaquil, teniendo en cuenta la amplitud de incidencias y 

consecuencias que aun estar por conocerse y explicarse en cuanto a las repercusiones 

suscitadas a partir de la pandemia COVID-19: una situación de emergencia sanitaria 

que ha requerido cambios profundos a todo nivel y geografía, así como de enfoque 

multidisciplinario. 

De igual forma, se alcanzó el nivel descriptivo porque con base en el análisis de datos 

cuantitativos y su tratamiento estadístico, se pudo caracterizar el comportamiento de 

la población estudiada en el contexto de la situación de pandemia, desde la perspectiva 

socioeconómica y de las acciones en indicadores de motivación, deseo, prácticas y 

estrategias, así como de hábitos y, con base en ello, interpretar y generar conclusiones 

acerca del fenómeno estudiado. 

2.3.4 Fuentes de recopilación de información 

Las bases de datos fueron extraídas del banco de datos del Instituto Nacional de 

Estadística y Censo (INEC), por medio de la encuesta nacional de empleo y desempleo 

ENEMDU, dentro de la encuesta se consideró como muestra en Guayas a 432 

conglomerados. Por lo tanto, la información proviene de fuente secundaria, debido a 

la basta cantidad de datos provenientes de las encuestas no se implementó fuentes de 

información primaria como encuestas o entrevistas para llevar a la cabo esta 

investigación 
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El método mixto conlleva a la recolección de información cualitativa y de datos 

numéricos que reflejen la realidad de los actores, en función de los objetivos del 

estudio (Arias, 2016). En el presente caso, las fuentes de esos datos fueron secundarias; 

es decir, se buscó, recuperó y analizó información sobre el comportamiento del sector 

informal y datos que la población suministró en su oportunidad. 

En esta investigación se utilizaron, principalmente, las siguientes fuentes secundarias 

de tipo electrónicas: 

- Instituto Nacional de Estadísticas y Censos – INEC (s.f.), desde su portal oficial 

para extraer datos referidos a: población, pobreza, vivienda y situación laboral, entre 

otros factores sociodemográficos, de la población de Guayaquil 

- Instituto Nacional de Estadísticas y Censos – INEC (s.f.). Atlas de género 2018. 

- Banco Central de Ecuador – BCE (s.f.). Estadísticas de indicadores de 

coyuntura: precios, pobreza y mercado laboral, para los años 2020 y 2021. 

- Comisión Económica para América Latina y el Caribe - CEPAL (2020). 

Sectores y empresas frente al Covid-19: emergencia y reactivación. 

 

2.3.5 Herramientas de recopilación de información 

La técnica básica empleada en esta investigación, referida al análisis de la situación 

socioeconómica de las mujeres del sector informal de Guayaquil ante la pandemia 

COVID-19, fue la observación, la cual tiene la particularidad de no ser completamente 

estructurada. Consistió en la revisión de documentos para recuperar información y 

datos, los cuales fueron registrados en notas para su posterior uso, realizar cuadros de 

datos estadísticos y para generar gráficos y diagramas que permitiesen descripciones 

más detalladas. Así, se pudo realizar interpretaciones y análisis para darles significado 

frente a los objetivos específicos de la investigación, implicando una inmersión más 

profunda en las situaciones sociales enmarcadas, manteniendo un rol activo y la 

permanente reflexión. 

La técnica básica empleada en esta investigación, referida al análisis de la situación 

socioeconómica de las mujeres del sector informal de Guayaquil ante la pandemia 

COVID-19, fue la observación, la cual tiene la particularidad de no ser completamente 
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estructurada. Consistió en la revisión de documentos para recuperar información y 

datos, los cuales fueron registrados en notas para su posterior uso, realizar cuadros de 

datos estadísticos y para generar gráficos y diagramas que permitiesen descripciones 

más detalladas. Así, se pudo realizar interpretaciones y análisis para darles significado 

frente a los objetivos específicos de la investigación, implicando una inmersión más 

profunda en las situaciones sociales enmarcadas, manteniendo un rol activo y la 

permanente reflexión. 

 

2.3.6 Herramientas de análisis de información 

Para objetos de estudia de la presente investigación, es muy importante el correcto 

procesamiento de la información y tratamiento de las bases de datos, por esta razón se 

procedió a realizar toda la organización de la data por medio de Microsoft Office 

Excel, por medio de filtros y funciones para obtener únicamente los datos que se 

requieren analizar. Posteriormente, se utiliza el software estadístico SPSS de la 

empresa IBM, con este software se analizó y se procesaron los datos para obtener los 

resultados a interpretar, adicionalmente, se comparará los resultados obtenidos por el 

software estadístico R studio, esto como recurso para precisar los resultados y el 

análisis respectivo. 

2.4 Variables del modelo 

2.4.1 Variable dependiente:  

Siguiendo la metodología mencionada por la OIT. La Informalidad, hace referencia a 

las mujeres que forman parte o no del sector informal, es una variable dicótoma, la 

cual, 0 significa que pertenece al sector informal y 1 corresponde al sector formal. Para 

determinar la variable independiente se tomó en cuenta tres criterios importantes, el 

primero es el número de horas que la persona trabajo durante la última semana al 

momento de ser encuestada, una persona dentro del sector formal de la economía 

trabaja 40 horas a la semana; el segundo criterio a tomar en cuenta es el nivel salarial 

obtenido en el último periodo, es decir, todo trabajar que pertenezca a un empleo 

formal debe ganar como valor mínimo el salario básico; por último, si está afiliado o 

no al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, todo trabajador que pertenezca al 
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sector formal debe constar en la base de afiliados al IESS. Cualquiera de estos tres 

criterios que sea invalido, se considera a la persona como parte del sector informal de 

la economía. 

2.4.2 Variables independientes:  

Edad: Número de años que mantenía la persona al momento de ser encuestada 

COVID: Es una variable codificada de tres niveles por lo cual es utilizada como un 

factor dentro del análisis, 0 corresponde al tiempo sin pandemia, en esta investigación 

es el 2019; 1 corresponde al periodo en el cual la pandemia se hizo más presente 

durante la investigación, en este caso es el 2020; 2 corresponde al periodo en el cual 

la pandemia permanece vigencia, pero existen parámetros para regular y controlar la 

economía, lo cual corresponde al 2021. 

 

Tabla 2: Factor COVID 

Instrucción: Variable codificada en 4 niveles, es utilizada como un factor dentro del 

análisis. Explica el último nivel de instrucción obtenido por el encuestado. La encuesta 

presenta 10 niveles de instrucción de los cuales solo cuatro tienen la mayor frecuencia 
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y explican mejor el modelo. 1 es igual a Primaria, 2 es bachillerato y 3 si tiene título 

universitario. 

 

Tabla 3: Factor Instrucción 

 

Estado Civil: variable codificada en 3 niveles, indica el estado civil de la mujer al 

momento de ser realizada la encuesta, 0 corresponde a soltera, 1 es casada y 2 

divorciada. 

 

Tabla 4: Factor Estado Civil 
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En total para correr el modelo econométrico Logit se cuenta con un total de seis 

variables independientes de las cuales, tres son factores con diversos niveles para 

evitar problemas de heterocedasticidad al momento, revisar estadísticos de prueba.   

2.5 MARCO REFERENCIAL 

La presente investigación usa como referencia la metodología realizada en dos 

investigaciones, con las cuales se trabajar en función de obtener resultados adaptados 

en el mercado informal femenino de la ciudad de Guayaquil. 

2.5.1 Mercado Laboral caso España 

El primer documento es del autor Millán et al. (2015) en una investigación referente 

al análisis de la información del mercado informal femenino en España tomando en 

cuenta las mujeres encontradas en paro y las mujeres colocadas, utilizando para el 

análisis de datos un modelo autorregresivo de medias móviles, para determinar la 

tendencia de las mujeres paradas y la tendencia de las mujeres ocupadas, donde en sus 

primeros hallazgos esta que la tendencia decreciente por parte de las mujeres paradas, 

mientras que las mujeres ocupadas mostraron una tendencia positiva al crecimiento. 

Adicionalmente utilizan un modelo LOGIT, con el fin de establecer los factores 

socioeconómicos, los cuales, podrían cuásar una mayor probabilidad de encontrar o no 

un empleo 

“Casi todas las variables seleccionadas influyen positivamente en la probabilidad de 

tener un empleo. Las variables que más relevancia tienen son el nivel académico (6.88) 

y que la jornada no sea completa (5.64).  El número de hijos sigue siendo una variable 

que influye negativamente para encontrar empleo en el colectivo femenino, con un 

coeficiente (-0.89), al igual que la edad. A medida que la mujer tiene más edad, es 

menor su probabilidad de encontrar empleo (-1.12) a pesar de las medidas existentes 

para contratar a mujeres trabajadoras de más de 45 años, donde se bonifican las cuotas 

a la seguridad social. El sector donde más probabilidad tienen de colocarse es en el 

sector terciario (0.85). A medida que el salario de la mujer es mayor, la probabilidad 

de obtener empleo decrece rápidamente (-11.48). Las mujeres que viven en zonas 

urbanas tienen mayor probabilidad de colocarse que las de las zonas rurales” (0.35). 

(pp. 2020-2021). 
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Entre sus conclusiones más importantes están, el crecimiento de la actividad femenina, 

las mujeres aun ocupan profesiones con bajas remuneraciones y prestigio social, las 

mujeres ocupan la mayor cantidad de trabajos temporales, las mejoras en la escolaridad 

si influye en la disminución del paro, pero no se omite la posibilidad de la influencia 

del subempleo en estos resultados y que la tasa de participación femenina en el 

mercado laboral se ve desplomado cuando comienzan a tener hijos.  

2.5.2 Mercado Laboral caso Colombia 

Por otro lado, también se utilizó como referencia la investigación realizada por Pérez 

et al (2021) acerca del análisis de mercado laboral colombiano, se utilizó esta 

investigación como referencia porque de igual forma procesa variables dicótomas con 

la teoría de la discriminación, y usando variables cuantitativas para establecer 

estadísticas descriptivas, usa variables como: Salarios, Experiencia, Tenure y Edad. 

Posteriormente, procesan la información mediante un modelo lineal autorregresivo 

usando como variable dependiente el salario y así determinar los cambios porcentuales 

y como afectan a que el individuo perciba un aumento o disminución de su salario. 

Luego de todo el proceso de información, se destaca sus conclusiones más importantes 

como: 

Finalmente, es importante entender que la brecha salarial encontrada no afecta 

solamente a nivel individual. Las diferencias en el salario afectan a un hogar completo, 

haciendo que se incurra en una insuficiencia de ingresos en los hogares colombianos, 

y provocando un incremento en el nivel de pobreza de la población afectada. Por ello, 

es importante trabajar en la eliminación de la discriminación salarial, con el fin de 

disminuir el impacto socioeconómico en la sociedad en general. Mediante el presente 

estudio se busca que los resultados encontrados puedan servir de insumo de análisis y 

aporte en el estudio de nuevas políticas de igualdad de género. (p. 112) 

Por medio de la aplicación y adaptación de los modelos utilizados en los trabajos 

realizados en España y Colombia respectivamente, se prevé concluir con un punto de 

vista importante de Ecuador, puesto que, utilizan variables las cuales están disponibles 

para el uso de desarrollo de investigación y que se puede realizar en la presente  
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2.6 MARCO LEGAL 

El marco legal de la investigación presenta aquella normativa puntual y explicada que 

de una forma directa e indirecta tiene influencia en el tema específico de análisis. Para 

efectos de este trabajo de investigación, se menciona el marco legal y estratégico que 

incide en el análisis del trabajo formal e informal, pobreza, condiciones de vida, así 

como las normativas que se han emitido en el contexto de la pandemia. 

2.6.1 Constitución de la República del Ecuador. 

Art. 33.- “El trabajo es un derecho, un deber social, y un derecho económico, fuente de 

realización personal y base de la economía, por lo tanto, el estado garantizará a las personas 

trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones 

justas y el desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o aceptado”. (Asamblea 

Constituyente, 2008). 

Art. 66.- “Se reconoce y garantizará a las personas: El derecho a una vida digna, que asegure 

la salud, alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, 

trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad social y otros servicios 

sociales necesarios”. (Asamblea Constituyente, 2008). 

Art. 236.- El derecho al trabajo se sustenta en los siguientes principios:  

1. El Estado impulsará el pleno empleo y la eliminación del subempleo y del 

desempleo.  

2. A trabajo de igual valor corresponderá igual remuneración. 

3. Toda persona tendrá derecho a desarrollar sus labores en un ambiente adecuado y 

propicio, que garantice su salud, integridad, seguridad, higiene y bienestar. (Asamblea 

Constituyente, 2008). 

Art. 329.- “Las jóvenes y los jóvenes tendrán el derecho de ser sujetos activos en la 

producción, así como en las labores de auto sustento, cuidado familiar e iniciativas 

comunitarias. Se impulsarán condiciones y oportunidades con este fin. Para el 

cumplimiento del derecho al trabajo de las comunidades, pueblos y nacionalidades, el 

Estado adoptará medidas específicas a fin de eliminar discriminaciones que los 

afecten, reconocerá y apoyará sus formas de organización del trabajo, y garantizará el 

acceso al empleo en igualdad de condiciones”. (Asamblea Constituyente, 2008). 

Art. 341.- “El Estado generará las condiciones para la protección integral de sus habitantes a 

lo largo de sus vidas, que aseguren los derechos y principios reconocidos en la Constitución, 

en particular la igualdad en la diversidad y la no discriminación, y priorizará su acción hacia 
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aquellos grupos que requieran consideración especial por la persistencia de desigualdades, 

exclusión, discriminación o violencia, o en virtud de su condición etaria, de salud o de 

discapacidad”. (Asamblea Constituyente, 2008). 

Art. 389.- “El Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente 

a los efectos negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la 

prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento 

de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar 

la condición de vulnerabilidad”. (Asamblea Constituyente, 2008). 

2.6.2 Plan Nacional de Desarrollo (2017-2021) 

Garantizar las oportunidades para toda persona es un concepto importante en los 

derechos humanos, es tener una lucha constante contra la pobreza, inequidad y 

violencia. La economía busca como concepto la redistribución de la riqueza, lo cual se 

encuentra dentro del Plan Nacional de Desarrollo (2017) uno de los objetivos a 

alcanzar es “Garantizar una vida digna con iguales oportunidades para todas las 

personas” que se encuentra dentro del eje 1 denominado Derecho para todos durante 

toda una vida. Una de sus políticas es “Garantizar el acceso al trabajo digno y la 

seguridad social de todas las personas” y cuya meta para el fin del 2021 es reducir del 

10,4% al 7,6% el desempleo enfocado hacia los jóvenes, la investigación ayudará a 

determinar si la situación actual se apega a las metas propuestas 

2.6.3 Reforma del acuerdo ministerial “Instructivo para el cumplimiento de las 

obligaciones del empleador” 

La reforma con Nro. MDT-2017-0135, entra en vigor el 10 de abril del 2020 por medio 

del viceministro de trabajo y su equipo con el fin de proteger a las empresas de menor 

número de empleados, como método de evitar contravenciones a la ley de trabajo a 

raíz de la crisis sanitaria del COVID 19 PYMES, el Ministerio de trabajo (2020) resolvió 

lo siguiente:  

“Cuando al empleador, en razón de la emergencia sanitaria declarada no le sea posible 

utilizar los mecanismos establecidos en la normativa vigente para realizar el pago de las 

liquidaciones que ya estuviesen debidamente autorizadas por el inspector de trabajo y/o el 

pago de multas, podrá efectuar dichos pagos a través de transferencia bancaria con los 

datos que el Ministerio de Trabajo pondrá a disposición de la ciudadanía a través del portal 

www.trabajo.gob.ec. Registrar en el Sistema Único de Trabajo (SUT); los fundamentos 

que sustenten la terminación del contrato individual de trabajo; la información registrada 

http://www.trabajo.gob.ec/
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será responsabilidad exclusiva del empleador. Los empleadores que no realicen este 

registro serán sancionados de conformidad con el artículo 7 del Mandato Constituyente 8. 

2. Notificar al trabajador, la terminación del contrato individual de trabajo por cualquier 

medio de notificación contemplados en las normativas legales vigentes.” (p. 3) 

A razón de las restricciones sanitarias y el confinamiento limitaron la movilidad a lo 

largo del inicio de la pandemia, por lo cual, realizar trámites comunes como liquidar 

empleados tenían sus restricciones por temas de distanciamiento social y aforo. 

Añadiendo, los recortes de nómina durante la pandemia, provocó una alta saturación 

del sistema e instituciones relacionadas al marco laboral. 

2.6.4 Reformas de acuerdo ministerial “Norma técnica para viabilizar el 

establecimiento de jornadas especiales de trabajo” 

El 11 de marzo del 2020, a raíz de la crisis sanitaria y como medida para controlar y 

verificar que las empresas no falten a los contratos con sus empleados, sin supervisión 

del organismo controlador, en este caso el Ministerio de Trabajo, se resolvió que los 

empleadores deben de registrar, de haber cambios, si el empleado va a realizar jornadas 

especiales las cuales corresponden a cambios en las jornadas regulares como: 40 horas 

de trabajo semanales, distribuidas entre 5 días de la semana, cualquiera que sea el turno 

establecido por el empleador. 

“Las instituciones del Estado determinadas en el artículo 3 de la Ley Orgánica del Servicio 

Público, tendrán la obligación de realizar a través de la máxima autoridad o su delegado 

el registro de las jornadas especiales emergentes ante el Ministerio del Trabajo durante la 

vigencia del estado de emergencia sanitaria” (p. 3) 

 

La resolución como medida, fue realizada con el fin de evitar sobre trabajo, lo cual 

genera un desgaste más grande para el empleado a nivel de ergonomía y fisiología, 

adicionalmente de evitar la reducción de hora de trabajo que conlleva a reducciones 

salariales, lo cual provoca una degrades en la calidad de vida del empleado, aún más 

en tiempos de crisis sanitaria y confinamiento 

2.6.5 Ley orgánica de apoyo humanitario 

A mediados de mayo del 2020 la Asamblea Nacional resolvió la aprobación de la Ley 

de apoyo humanitario, como medida para enfrentar las consecuencias de la pandemia 

COVID 19, con la reforma se planeó reactivar la economía y los acuerdos para cuidar 
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a los trabajadores vulnerables, mantener el empleo y disminuir el impacto en áreas de 

salud, educación entre otros. 

“La presente Ley tiene por objeto establecer medidas de apoyo humanitario, necesarias para 

enfrentar las consecuencias derivadas de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, a 

través de medidas tendientes a mitigar sus efectos adversos dentro del territorio ecuatoriano; 

que permitan fomentar la reactivación económica y productiva del Ecuador, con especial 

énfasis en el ser humano, la contención y reactivación de las economías familiares, 

empresariales, la popular y solidaria, y en el mantenimiento de las condiciones de empleo.” 

(P. 3) 

Dentro los diferentes artículos se comenta con respecto a suspender temporalmente los 

desahucios durante el tiempo en estado de excepción, evitar el aumento del costo de 

servicios básicos, reducir el precio de la electricidad, no terminación en las pólizas de 

salud, extender la cobertura del IESS, aprobación de créditos, tasas de interés 

especiales para reactivación, reprogramación de cuotas de pagos, preservación de 

empleo, disminución de sanciones en acuerdos bilaterales, contratos especiales 

emergentes, entre otros cambios más que favorecen al sector de mayor riesgo en el 

mercado laboral.  
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2.7  CAPITULO lV: ANALISIS DE RESULTADOS 

2.7.1 Análisis de aspectos socioeconómicos de las mujeres en el sector informal 

de Guayaquil. 

En esta sección el lector va a encontrar información con respecto a las variables con 

mayor aporte al mercado laboral informal de las mujeres en la ciudad de Guayaquil. 

Para realizar el análisis de los resultados arrojados por el modelo Logit, se explica 

primero lo procesos realizados en la base de datos para una mejor interpretación. 

Adicionalmente se detallaron todos los resultados encontrados al momento de utilizar 

o eliminar variables con base a la significancia respectiva. Cabe recalcar el modelo 

estadístico utilizado está basado en un 95% de confianza y un 5% de error, para todas 

las pruebas realizadas. 

El modelo logit se corrió utilizando la metodología previamente mencionada por 

medio la función glm del paquete “car”.  Dentro de la cual tuvo la siguiente expresión: 

glm(formula= data2$INFORMAL2 ~ FCovid + festcivil + fedu, family = 

binomial(link= "logit")). En la cual nos arrojó los siguientes resultados, con los cuales, 

se analiza en primera instancia la significancia de las variables. 

 

Tabla 5: Resultados Logit, R Studio 

2.7.2 Prueba de significancia del modelo 

Para medir la significancia del modelo en R studio se utilizo la siguiente formula, 

with(Rlog,pchisq(null.deviance - deviance,7,lower.tail = FALSE)). Los parámetros 

utilizados fueron las 7 variables explicativas utilizadas en el modelo y la evaluación 
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de la hipótesis nula (Ho): El modelo no es significativo y la hipótesis alternativa (H1): 

El modelo si es significativo, el resultado de la ecuación presentada fue de 5.304584e-

29, siendo el estadístico menor al 0,05 rechazamos la hipótesis nula y confirmamos la 

significancia del modelo en la presente investigación. 

2.7.3 Prueba de homocedasticidad 

Se procedió a evaluar el modelo por medio de la prueba de Harrison cabe, donde se 

plantea una hipótesis nula (Ho): existen problemas de heterocedasticidad y la hipótesis 

alternativa (H1): Existe homocedasticidad, es decir, si el p valué del estadístico de 

prueba es menor a 0.05, se determina que existe heterocedasticidad. Se utilizo la 

función hmctest en R studio para encontrar el estadístico y el resultado fue el siguiente: 

Harrison-McCabe test, HMC = 0,4976 p-valué = 0,4. Con este resultado según el 

estadístico utilizado se rechaza la hipótesis nula y se interpreta que el modelo utilizado 

no presenta problemas de heterocedasticidad 

Lo primero que se destaca en los resultados es la no significancia del COVID dentro 

del modelo, es decir, la pandemia per se, no influye directamente a que la mujer tenga 

más probabilidad de formar parte del sector informal de la economía puesto que la 

variable en ninguno de sus niveles tiene un valor p inferior a 0.05. Por otro lado, la 

variable estado civil, en el nivel de mujeres divorciadas si presenta significancia dentro 

del modelo con un valor p de 0.0120, por tanto, podemos decir que una mujer 

divorciada si tiene mayores posibilidades de formar parte del sector informal, el resto 

de los niveles de la misma variable no presentan significancia alguna con respecto a la 

informalidad. Por último, en la variable nivel de instrucción dentro de sus 4 niveles, 

solo presenta una gran significancia en el nivel universitario de manera negativa, es 

decir, una mujer que posea un nivel de escolaridad o instrucción de tercer nivel 

universitario presenta una menor probabilidad de formar parte del sector informal de 

la economía. 
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2.7.4 Análisis de probabilidades según modelo Logit 

 

 

Tabla 6. Probabilidad por coeficiente 

 

Tabla 7: Probabilidad de las variables 

Luego de obtener la tabla de probabilidades por medio de la función en R 

exp(Rlog$coefficients), nos da como resultados los valores mostrados en la tabla 7. En 

este punto solo es necesario analizar aquellos factores que presentaron significancia 

dentro de la investigación, en este caso corresponden a Educación universitaria y 

estado civil divorciada. Para analizar estos resultados es importante tomar como 

referencia es valor 1, a continuación, se explica cómo funciona este análisis. 
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La probabilidad del intercepto fue de 0.6547, por tanto, las mujeres sin tomar en 

consideración ningún otro aspecto socioeconómico significante dentro del modelo 

logit, tienen una probabilidad de 34.53% de formar parte del sector informal de la 

economía. Se continue con el caso de Estado civil divorciada, según su probabilidad 

arrojada se interpreta de la siguiente manera, las mujeres divorciadas tienen 1.5 veces 

más probabilidades de pertenecer al sector informal, por último, las mujeres de contar 

con un título de nivel universitario disminuyen sus probabilidades en un 79.51% con 

respecto a tener un título de otro nivel de instrucción. 

Lo siguiente que se procedió a realizar una matriz de confusión para encontrar la 

precisión del modelo por medio de los falsos positivos, falsos negativos, verdaderos 

positivos y verdaderos negativos. Es decir, como el modelo proyecto de manera 

acertada aquellas personas que realmente formaron parte del sector informal ya su vez 

como predijo correctamente aquellas que no pertenecen al sector informal. 

 

Tabla 8: Resultados Matriz de confusión 

Lo siguiente es concluir con respecto a la información que nos ofrece la matriz de 

confusión en la cual, hay varios puntos importantes a cerrar antes de continuar con la 

explicación. Si bien es cierto, el modelo presento una sensibilidad baja siendo del 

15,86%, es el porcentaje de los trabajadores informales, los cuales, el modelo clasificó 

efectivamente como informales, es decir, concuerdan con respecto al número real de 

trabajadoras informales extraído. Por otro lado, se posee un alto nivel de especificidad 

siendo de 93,20%, es decir que el modelo en su predicción clasifica incorrectamente 
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solo el 6,80% aquellos trabajadores que forman parte del sector formal de la economía, 

en términos puntuales, trabajadoras formales predichas por el modelo mientras que 

realmente son informales, que en este caso son 366 casos, Sin embargo, para términos 

la investigación, la matriz de confusión, se utilizó como herramienta para medir la 

precisión del modelo. A pesar de la diferencia existente entra la sensibilidad y la 

especificidad, el modelo predice mejor a las trabajadoras formales, lo cual para 

evaluación de las probabilidades funciona correctamente 

2.7.5 Discusión 

Informes de la Organización mundial de trabajo en 2020 nos comenta la situación 

desfavorable para la situación laboral de las mujeres durante la pandemia “Mientras el 

rango de caídas en el empleo masculino va del 3% a 34%, el femenino se extiende 

entre el 7% y el 43%” (p. 8), adicionalmente, en el mismo informe concluyen en el 

análisis de las mujeres diciendo “Resulta aún más problemático al considerar que los 

ocupados informales, mujeres, jóvenes y de menor nivel educativo son los que, en 

general, han experimentado con mayor intensidad la pérdida de un empleo” (p. 20).  

Sin embargo, en la presente investigación despuntan levemente los factores 

socioeconómicos sobre la pandemia, el autor puede concluir que con respecto al estado 

civil y en nivel de escolaridad si aportaran respectivamente al aumento o reducción del 

género femenino en su participación informal como forma de trabajo 

Se recalca dentro del sector informal los escasos recursos económicos para acceso a 

educaciones de calidad que indirectamente afectan al desarrollo de niveles educativos 

superiores, la CEPAL refleja esta inquietud en el capítulo quinto de la Comisión 

Económica para América Latina y El Caribe en el año 2021 donde comenta lo 

siguiente. 

“Trabajadores con nivel educativo medio puedan o no mantenerse en los sectores de 

productividad alta y media dependerá de la capacidad de generar nuevos empleos en los 

sectores de productividad alta y media; de lo contrario, si esta generación de nuevos empleos 

es insuficiente, una proporción importante de dichos trabajadores tendrán que refugiarse en el 

sector de baja productividad para su subsistencia.” (p. 190). 

Situación que no se presenta de esta forma en países más desarrollados, donde el nivel 

tecnológico avanza constantemente con el nivel de estudio y a su vez con el mercado 

laboral, donde cada vez se exige más a los empleados en el uso de tecnología para 
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mejora de productividad laboral, así mismo la remuneración por escolaridad si se ven 

reflejados en sus ingresos por nomina. 

3 CAPITULO V CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

3.1  Conclusiones 

En esta sección el autor procede a presentar las conclusiones de la investigación, 

conforme a todos los objetivos planteados, respondiendo a la pregunta e hipótesis 

planteada dentro del primer capítulo. Comenzando por una breve revisión de la 

literatura en la investigación, mencionando las corrientes económicas con respecto al 

mercado laboral, seguido por mencionar el entorno de la pandemia COVID 

relacionado a los resultados descubiertos, seguido por un análisis socioeconómico de 

ambas variables representativas en el modelo logit, como lo son estado civil divorciada 

y nivel de instrucción universitario.  

Cuando se habla de modelos logit y probabilidades, es muy importante la 

interpretación de sus resultados, puesto que, es sumamente abierto y presto a diferentes 

puntos de vista, en esta investigación se ha profundizado en áreas del sector informal 

de la economía enfocado a las mujeres como trabajadoras informales, buscando 

encontrar aquellos factores socioeconómicos que realmente tengan una incidencia en 

su estilo de vida. Dentro del siguiente texto el lector podrá revisar conclusiones con 

respecto a los resultados de esta investigación comenzando con una comparativa de 

los resultados de la variable instrucción y un comparativo nivel regional con informes 

de la CEPAL. Seguido por un análisis a la variable de estado civil, tomando como 

referencia una investigación realizada en Ecuador en el año 2012 con respecto a temas 

de mercado laboral, en donde también se encuentra resultados significantes por parte 

del estado civil hacia la mujer en la búsqueda de una plaza de trabajo. Se continua con 

comentarios referentes a la matriz de confusión y los indicadores arrojados por la 

misma 

Consideramos previamente los problemas que rodean a la ciudad de Guayaquil con 

respecto a la educación, salud, pobreza y desigualdad de género en el mercado laboral, 
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esta última situación es evidenciable a nivel de la región. Como comenta la CEPAL 

(2021) en su Estudio Económico de América Latina y el Caribe 

“Los resultados de la estimación del castigo por desempleo son heterogéneos en los diversos 

subgrupos de la muestra. El castigo por desempleo resulta proporcionalmente más alto para 

las mujeres que para los hombres, con niveles de un 18,4% frente a un 15,6%, y, en el caso de 

las mujeres, esto supone incluso una caída absoluta en el nivel de ingreso, tras un episodio de 

desempleo, con respecto a los ingresos percibidos antes de dicho episodio (véase el cuadro 

siguiente). Asimismo, el grupo etario intermedio sufre una pérdida de un 19,5%, superior a la 

estimada para los más jóvenes (17,7%) y para el grupo de mayor edad (11,0%)” (p. 141) 

 

3.1.1 Revisión del marco teórico. 

Durante el desarrollo de la investigación se presentó teoría correspondiente al mercado 

laboral, donde se encontraron diferentes tipos de pensamientos o ramas hacia el 

mismo, en las cuales el keynesianismo se alinea como una corriente que considera al 

gobierno como fuerte para solucionar los problemas del mercado laboral por medio 

del gasto público, por otra parte, está la teoría legalista y la estructuralista, que ambas 

concuerdan en el ahorro de costos por partes las empresas por medio del trabajo 

informal, se diferencian en el enfoque, puesto que, la legalista habla de los costos de 

tramites para la formalización y la estructuralista habla de los costos nominales de la 

empresa. 

La corriente liberal y neoliberal, nos dicen que, deben primar los derechos de las 

personas y se deben velar para que se cumplan, la corriente neoliberal lo hace por 

medio de la privatización de las entidades gubernamentales y así mismo, que el 

gobierno sea únicamente quien tome decisiones finales dándole oportunidad al libre 

comercio, mientras que la liberal se enfoca en que las empresas tengan mayor libertad 

de decisión, por último, la escuela dualista, la cual distingue ambos sectores por medio 

de la falta de oportunidades en las cuales se diferencian, puesto que un trabajo informal 

no requiere de los mismos alcances que necesita un trabajo del sector formal. 

 

3.1.2 Pandemia COVID 19 y el sector informal femenino 

Con respecto a la hipótesis se comentó si pandemia COVID 19 no mermó la 

participación de la fuerza laboral femenina en el mercado informal de trabajo en la 
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ciudad de Guayaquil durante el periodo 2019 – 2021. El COVID 19, desde el punto de 

vista estadístico, no fue determinante para el sector informal, no tiene una relación 

directa en esta investigación a pesar de que el número de trabajadores informales 

aumento en 94% a en el 2020 a diferencia del año 2019.  

Es importante tomar en cuenta, que dentro del análisis, solo considera la pandemia 

como un factor o una variable politómica que busca expresar el estado situacional de 

la pandemia,  a su vez siendo el sector informal una parte del mercado laboral que no 

se ve afectado directamente por los cambios administrativos, refiriéndonos a 

resoluciones ministeriales de trabajo, reducciones de salarios y demás cambios 

estructurales consecuentes a la crisis sanitaria, es muy probable que haya pasado la 

pandemia como un riesgo en la salud más que un cambio económico en la 

informalidad. Añadiendo que se considera solo el año 2020, como pandemia al pico 

más alto de contagios y el momento de mayor restricción por parte del Estado 

. Por tanto, se procede a responder la pregunta comentando que, la pandemia no afecta 

a la informalidad directamente en la ciudad de Guayaquil, no se presenta ninguna 

relación determinante con la hipótesis de esta investigación pueda ser aceptada De 

manera que se procede a explicar los demás resultados consecuentes a la realización 

del modelo logit. 

3.1.3 Análisis socioeconómico: La educación 

La educación dentro del medio de trabajo informal, sobre todo en tiempos donde el 

conocimiento técnico y teórico sostienen alta demanda, se posiciona la presente 

investigación como uno de los resultados con mayor aporte a las mujeres como puerta 

al mundo del trabajo formal. La informal y la educación sostienen relación inversa, al 

interés de los distintos empleadores en contar con empleados capacitados para la 

ejecución de labores técnicas dentro de las actividades laborales, tales como manejo 

de maquinaria, manejos de sistemas operativos, planeación y elaboración de 

estrategias de mercado, conocimientos en software estadísticos o programación.  

La contraparte de esta situación se encuentra en el sector informal, donde no se 

reportan empleadores como tal, sino, son los mismos trabajadores informales quienes 

elaboran sus modelos de negocios y los ejecutan de forma empírica, de igual manera, 

generan un ingreso, pero no en la misma proporción en comparación con las plazas de 
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trabajo las empresas, de las cuales se cuentan con beneficios de seguridad social y 

demás privilegios, mismo que se omiten en el sector informal 

. Es importante mencionar que el análisis respectivo a la educación, se tomaron en 

consideración 558 mujeres que contaban con título universitarios al momento de la 

encuesta, siendo el casi 40% de la muestra entre los 3 niveles presentados para el 

análisis previamente.   

3.1.4 Análisis socioeconómico: Estado Civil 

La situación femenina es el mayor interés del autor para objetivo de análisis, los 

resultados conforme a la información extraída en la base de datos nos dicen, con una 

afectación positiva se presentan las mujeres divorciadas, las cuales dentro de esta 

investigación fueron un total de 550 mujeres, las cuales son el 39,11% de mujeres 

encontradas categorizadas en la sección de estado civil divorciadas, que poseen 1,5 

más probabilidades de participar como informales dentro del mercado laboral. Se 

puede comparar este resultado con una investigación realizada por Rivera en el año 

2013 acerca de Ecuador y el mercado laboral, donde encontrados resultados fueron los 

siguientes. 

“El estado civil unipersonal influye negativamente en la participación laboral de los hombres; 

es decir, un hombre que viva casado o en unión tiene una posibilidad de 40.2% de participar 

en el mercado laboral, para el año 2012; mientras que esa condición tiene efecto contrario en 

las mujeres, es decir, las mujeres solteras tienen 66.0% más de posibilidad de incorporarse al 

mercado laboral.” (p. 17). 

Aquella investigación del mercado laboral de ecuador, en ese entonces, ya deja una 

evidencia de las afectaciones que tenía el estado civil conforme a la incorporación 

femenina a encontrar plazas de trabajo, en el caso de la investigación citada 

previamente, nos habla de otro estado civil distinta al planteado en los resultados de la 

presente investigación , sin embargo, hay que considerar que durante los últimos 10 

años, el mercado laboral ha tenido diversos cambios en su estructura, el caso más 

relevante es la inclusión de los derechos femeninos con suma fuerza en el último lustro.  

 

Lo siguiente es concluir con respecto a la información que nos ofrece la matriz de 

confusión en la cual, hay varios puntos importantes a cerrar antes de continuar con la 

explicación. Si bien es cierto, el modelo presento una sensibilidad baja siendo del 
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15,86%, lo cual quiere decir que, es el porcentaje de los trabajadores informales los 

cuales el modelo clasificó efectivamente como informales con respecto a los valores 

reales presentado por la base de datos. Por otro lado, se posee un alto nivel de 

especificidad siendo de 93,20% su tasa, es decir que el modelo en su predicción 

clasifica incorrectamente solo el 6,80% aquellos trabajadores que forman parte del 

sector formal de la economía. Sin embargo, en términos puntuales para términos de 

esta investigación, los falsos positivos, es decir, personas que fueron clasificadas como 

trabajadores formales por el modelo, a pesar de ser formales, que en este caso son 366 

casos, tiene un costo menor en la investigación, que aquellos falsos negativos, personas 

que fueron consideradas como informales por parte del modelo, aunque en la base de 

datos se hayan clasificado como formales.  

El autor tiene interés en saber qué factores crean mayor probabilidad a que las mujeres 

sean parte o no pertenezca al sector informal, aunque los parámetros de medición no 

sean favorables hacia la informalidad, el enfoque de la investigación está basado en la 

mejora de los estándares de calidad de vida de la mujer y que factores socioeconómicos 

provocan probabilidades significativas a que una mujer migre de sector dentro del 

mercado laboral. 

3.1.5 Sinterización de las políticas implementadas durante la crisis sanitaria 

En esta sección el lector encontrar una síntesis de algunas políticas y reformas 

aprobadas con respecto al apoyo de los miembros de mercado laboral, empezando con 

la reforma de acuerdo de jornada especiales, continuando con la reforma de pago de 

liquidaciones vía web y finalizando con la ley orgánica de apoyo humanitario, 

detallando brevemente cada una con el beneficio hacia el empleado y empleador. 

Durante la crisis sanitaria se implementaros diversas medidas para brindar una mano 

a los miembros vulnerables dentro del mercado laboral en general, de igual manera, 

como una vía para sostener el empleo formal evitando despidos y perdidas de puestos 

de trabajo en las empresas. Entre estas acciones esta las jornadas especiales 

controladas, las cuales permiten que el empleador no cambie las jornadas normales (40 

horas semanales, durante 5 días de trabajo), evitando de esta manera el abuso hacia los 

empleados, sino, debe ser notificado a la autoridad máxima como lo es el Ministerio 

de Trabajo. Medida adoptada únicamente durante la pandemia COVID 19. Dicha 

medida, puede ser aplicable sea la jornada acordada con el empleado. 
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Adicionalmente, se implementó un nuevo método para pago de liquidaciones a raíz de 

la reestructuración de los sistemas legales, debido a la adaptación de a la virtualidad. 

El sistema de pago de liquidaciones por medio del portal en línea del Ministerio de 

trabajo, es evidente, que la crisis sanitaria también es una situación de decrecimiento 

económico a nivel económico, por lo cual los recortes de nominas fueron recursos para 

los empresarios para sostener sus empresas de la crisis, por lo cual, a manera de evitar 

omisiones en el proceso de liquidación, se proveyó de esta herramienta, así se controló 

el justo pago a los empleados removidos de sus puestos de trabajo. 

Por último, a manera de velar y abogar hasta ultima instancia por los derechos de las 

personas a mantener sus puestos de trabajo se desarrollo la ley de apoyo humanitario, 

por medio de la presentación de estados financieros de la empresa solicitante para 

hacer un calculo las indemnizaciones se calculan a partir del ingreso percibido por el 

empleado previo al acuerdo. Adicionalmente el empleado podrá pactar con la empresa 

jornadas de trabajo con jornadas no mayores a ocho horas por día distribuida entre un 

máximo de seis días. Adicionalmente otros apoyos con respecto a contratos de 

arrendamientos y créditos para emprendedores con el fin de generar sostenibilidad en 

las finanzas personales de los empleados y personas emprendedoras de micronegocios 

y pymes. 

3.2 Recomendaciones 

En este apartado el lector podrá encontrar información con relación una opinión 

encaminada a mejorar la situación femenina dentro del mercado laboral, con base en 

las conclusiones mencionadas anteriormente. Como primero punto, recomendación de 

mejora en la estructura de presentación de datos y agregar una nueva metodología para 

determinar a las personas informales; segundo punto, impulsar la investigación de mas 

modelos que evalúen factores socioeconómicos y el mercado laboral, seguido por 

profundizar la situación de las mujeres divorciadas en Guayaquil y que provoca su 

mayor inserción en el mercado informal, continua con la moción de mejorar la 

competitividad de las instituciones educativas a generar mejores oportunidades para 

las personas que desean estudiar, después prosigue con una sugerencia con respecto al 

la ley de trabajo que obliga a los empleadores a afiliar a sus trabajadores al IESS,  por 

último, realizar un contraste entre la situación de las mujeres en el mercado laboral en 

comparación con la situación de los hombres. 
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En primer lugar, durante la recolección de datos en las bases de información de la 

Encuesta Nacional de Empleo y Desempleo, es importante determinar correctamente 

la clasificación del empleado informal, debido a que se usa únicamente el nivel de 

salario recibido para clasificar a cuál distinción del mercado laboral pertenece. De esta 

forma aportará a los investigadores interesados en mercados laborales a obtener 

resultados siguiendo netamente la metodología usada por el INEC y así mismo, hacer 

informes con mayor enfoque a los ecuatorianos. Es de suma importancia que la 

variable se implemente, bajo los conceptos otorgados por el Ministerio de Trabajo y 

el Banco Central. 

En segundo lugar, realizar más modelos que evalúen, de igual manera, los factores 

socioeconómicos que afectan a los miembros de sector informal, aportara con 

resultados llamativos para la generación de nuevas políticas públicas que ayuden a los 

miembros del mercado laboral informal. En la presente investigación, no se agregaron 

las variables de salud, ingreso y carga laboral como variables independientes, con el 

fin de evaluar su impacto en la informalidad, debido a que se usaron para identificar a 

los encuestados como trabajadores informales. De ser usadas aquellas variables, el 

resultado hubiese sido sesgado por enfermedades econométricas como 

multicolinealidad, por tal motivo se decidió no evaluarla como parte del análisis 

estadístico. 

En tercer lugar, el tema del estado civil, es un factor de ser analizado a profundidad, 

se podría evaluar que influye en que una mujer divorciada tenga una alta probabilidad 

de participar en el sector informal que su contraparte, este factor no se asocia con los 

cambios administrativos o las resoluciones ministeriales realizadas, sin embargo si 

existen reportes que evidencian la saturación de la población femenina y los problemas 

dentro del hogar, sin embargo, esta situación puede plantearse de esta manera o podría 

existir una relación inversa a la ya mencionada 

 En cuarto lugar, los altos niveles de escolaridad aportan positivamente en la búsqueda 

de vacantes o puestos de trabajo más llamativos, sumado a esto la experiencia laboral 

que la población pueda obtener, lo cual son dos factores claves y más requeridos por 

las empresas tanto nacionales como multinacionales hoy en día, sobre todo en tiempos 

modernos donde la tecnología tiene constante evolución y de igual forma las empresas 

adoptan estas mejoras para sus modelos de negocio. La alta competitividad en el 
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mundo profesional es uno de los puntos clave para la evolución de la economía, una 

idea muy interesante seria, analizar los factores consideran más importantes las 

empresas del sector de Guayaquil al momento de tomar decisiones con respecto a su 

proceso de selección, de esta forma podrían plantearse nuevos proyectos viables en 

áreas educativas, tanto como becas, incentivos al estudio y capacitación o aperturas de 

instituciones académicas con alto valor educativo. 

El autor considera, que una opción viable para los empleados de las diversas empresas, 

tienen derecho de la salud de calidad, se tal manera que propongo una reforma en la 

ley de trabajo y su código, con el fin de mantener la obligación del trabajador de formar 

parte de algún medio de aseguranza, pero que no necesariamente sea este, el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, si no darle la libertad de escoger el seguro medico 

que el ecuatoriano desee escoger según su preferencia, abriendo así que las empresas 

aseguradores compitan entre si para ofrecer sus mejores servicios, beneficiando al 

trabajador ecuatoriano. 

Por último, una propuesta de contraste interesante para futuras investigaciones, es 

hacer la comparativa del mismo modelo realizado, con la única diferencia de ser 

evaluado para el género masculino y determinar de esta manera cuales son los factores 

y variables por los cuales este género podría verse afecto, sea en verdad la pandemia 

o factores socioeconómicos o en viceversa encontrar si existe una relación entre ambos 

casos, en el ámbito de afectaciones hacia el género respectivamente. 
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